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EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS: 
 
          Vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a la mayor brevedad, proceda a la 
adquisición de vacunas contra el dengue, realizando una adecuada campaña de 
vacunación, tal como ya lo están haciendo otras provincias como Buenos Aires, 
Córdoba, Santa Fe, entre otras. 
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